
Provincia del Neuquén
2025 - 70° Aniversario de la Provincialización del Neuquén

Número: 

Referencia: EX-2025-01956277- -NEU-SDCGC#MHLM - MODIFICACIÓN ARTÍCULO 5° DEL
DECTO-2025-934-E-NEU-GPN

 
VISTO:

El Expediente Electrónico EX-2025-01956277- -NEU-SDCGC#MHLM, del registro del Ministerio de
Desarrollo Humano, Gobiernos Locales y Mujeres, la Ley Nacional del Teatro 24.800, la Ley de
Administración Financiera y Control 2141 y sus Decretos Reglamentario y Modificatorios, la Ley Orgánica
de Ministerios de la Provincia del Neuquén 3420, modificada por Ley 3470 y el Decreto DECTO-2025-10-
E-NEU-GPN, los Decretos DECTO-2025-367-E-NEU-GPN, DECTO-2025-934-E-NEU-GPN y DECTO-
2025-1022-E-NEU-GPN; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto DECTO-2025-934-E-NEU-GPN se autorizó y aprobó el otorgamiento de aportes
económicos no reintegrables, por la suma única individual de pesos ocho millones con 00/100
($8.000.000,00), a favor de las salas de teatro independientes detalladas en el Anexo IF-2025-02112504-
NEU-SCUL#SDCGC, hasta el importe máximo total de pesos cincuenta y seis millones con 00/100
($56.000.000,00), con destino a fortalecer el funcionamiento, la sostenibilidad y la proyección comunitaria
de los espacios culturales independientes y autogestivos de la Provincia del Neuquén;

Que las salas de teatro independientes y autogestivas de la Provincia del Neuquén se componen de
cinco (5) personas jurídicas: La Conrado Centro Cultural, Asociación Teatro Del Histrión, Juno Cultural
Asociación Civil, Teatristas Neuquinos Asociados y Asociación Civil Arte y Cultura En Patagonia -
AR.CU.PA., y de dos (2) personas humanas: González Flavio Daniel y Martínez Durán Verónica Gabriela,
las cuales se encuentran inscriptas en el Registro Nacional del Teatro Independiente creado por la Ley
Nacional del Teatro 24.800;

Que el Artículo 5º del Decreto DECTO-2025-934-E-NEU-GPN agrupó en una misma partida
presupuestaria la totalidad del gasto, es por ello que, a efectos de una correcta imputación presupuestaria,
corresponde discriminar el gasto según se trate de personas jurídicas o de personas humanas, atento el
tratamiento diferencial que debe darse a cada una al momento de liquidar y pagar los aportes económicos
otorgados;

Que la Dirección de Presupuesto e Imputaciones de la Dirección Provincial de la Administración de la
Coordinación Provincial de Administración, informa el desglose de las partidas presupuestarias según se
trate de personas humanas o jurídicas;



Que han tomado intervención la Coordinación Provincial de Administración y la Coordinación Provincial
de Legal y Técnica del Ministerio de Desarrollo Humano, Gobiernos Locales y Mujeres;

Que mediante Decreto DECTO-2025-1022-E-NEU-GPN el señor titular del Ministerio de Trabajo y
Desarrollo Laboral quedó a cargo del Ministerio de Desarrollo Humano, Gobiernos Locales y Mujeres;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1°: MODIFÍCASE el Artículo 5° del Decreto DECTO-2025-934-E-NEU-GPN el que quedará
redactado de la siguiente manera:

"Artículo 5°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente norma será imputado con cargo a las
siguientes partidas presupuestarias correspondientes del Presupuesto General vigente:

SA: JUR 20 SA DH - MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO, GOBIERNOS LOCALES Y
MUJERES

UO: 07 - SUBSECRETARÍA DE CULTURA

CPN 1: PRG 41 - PROGRAMA DE FOMENTO Y PROMOCIÓN SOCIO - CULTURAL

JUR SA UNOR FINA FUNC SUBF INCI PPAL PPAR SPAR FUFI UBGE IMPORTE
20 DH 7 3 4 9 5 1 4 525 1111 0 $16.000.000,00

ASISTENCIA PARA EL DESARROLLO CULTURAL

SA: JUR 20 SA DH - MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO, GOBIERNOS LOCALES Y
MUJERES

UO: 07 - SUBSECRETARÍA DE CULTURA

CPN 1: PRG 41 - PROGRAMA DE FOMENTO Y PROMOCIÓN SOCIO - CULTURAL

JUR SA UNOR FINA FUNC SUBF INCI PPAL PPAR SPAR FUFI UBGE IMPORTE
20 DH 7 3 4 9 5 1 7 525 1111 0 $40.000.000,00

ASISTENCIA PARA EL DESARROLLO CULTURAL"

Artículo 2°: Por la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de Desarrollo Humano,
Gobiernos Locales y Mujeres, arbítrense los mecanismos de liquidación y pago de los aportes, para dar
cumplimiento a lo establecido en la presente, conforme la normativa vigente.

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral a
cargo del Ministerio de Desarrollo Humano, Gobiernos Locales y Mujeres.

Artículo 4°: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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